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diñarlos, excepte los que centeaian las listes electorales rectilcadas que podrí* 
adquirir con un Í5 por 100 de rebaja sebre el precio de venta,

Presios,—Per suscripción al mes 3 pesetas,—Por un nimere suelte G’50.—Atra- 
mío  O'TK-Anancles para sucriptores, palabra 0’08.—Id, pata los que ue le mu  0'04,
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A£2Í8r  arsjgiea c la legtatatóii asniMilKí. a l®a relato áia* 6* la prisa «isrtM*, ti er 
etia as su áSajwwícrs etra x&sa. 3c ÉKíjeaáe kreka va prsmu’fffteíán al Cía * que ut 
sel®® la laraítiía 4» te Lsy es la Sursía,

Laslsyes, órdenes y aaauctos que se manden pnbUcar e* Ies BeLia tas OnciaLxi 
si han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo eendacto M pasaría a  los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. 4< í 4« Abril Me 1839),

SECCION DE LA GACETA

PARTS _OFIOI AL
d. M, ®1 Baj1 Dan Alfonsg XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
iork Eugenia, 8, A, R< el Principe de 
As ío t Ub e Infantes y demás personaa 
da la Augusta Real Familia, continúan 
ala novedad en su importante salud,

^Gacetas 9 y 10 de Mayo}

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Objato de asidua atenc!óni)or 

paría del Gobierno de V. M, han sido Isa 
dificultades con que loch» la producción 
hullera nacional para lograr un vigoroso 
desarrollo, que es de notoria convenien
cia para la vida económica de nuestra 
Nación, fias circunstancia en que se de- 
senvaalven las explotaciones hulleras 
han requerido con grao frecuencia, de 
modo casi constante, la promulgación 
de medidas de defensa de loa carbo
nea producidos en el país que en al mer
cado nacional han de contender con loa 
procedentes d®l extranjero obtenidos, 
Por razones de características peculiares 
de los yacimientos, en condiciones econó- 
ttlcss muy vantajosas, y a veces favo- 
recilog además por dispaalcíones de lo* 
Gob'ernoa respectivos es simulador aa de 
la exportación^

Al crearse a principios del año último, 
Por Decreto dé V, M,, el Consejo Nacio
nal de CombusUbles, fué uno de loa pun
tos fundaménteles de la misión que se le 
encomendara la redacción de un Esteta- 
to de régimen nuevo de explotaciones 
carboneras, que en te actualidad cons- 
“teye tema de estudio por parte de las 
Saocionas del expresado organismo com
Potentes para abordarlo y qua requerirá 
prolija dellbaraclón feotes de que puada 
e- Consejo elevar propuesta al Gobierno, 
Por te diversidad de intereses afectedos 
Por la solución del problema bullero, 
que en tes resoluciones qua se adopten 
habrá de procurar conciliar con solici
tud.

El agobio da te situación indujo al 
Gobierno de V, M, a someter en Febra- 
fo de 1926 a Vueatra Real aprobación 
ün Dacreto de carácter transitorio de 
estsbUix íc íó ü  de precios y de produc- 
^óa, Qu el cu»! as imponía a los ferro- 
Oárrilea 9 industrias protegidas te obll- 
Sac ón de consumir carbón n .clonal, 
con determinadas tolerancias, Esta me- 
Qida, puesta en vigor en 4 de Mayo y 
^u b tenía asignada un uña de vigencia, 
atá próxima a fenecer en su aplicación, 
’ tute esta eventualidad, 1a Hullera N a- 

ciona!, risprasentente do loa productores 
de carbón de toda España, ha instedo 
te, prórroga del Real decreto menciona
do, acerca de cuya petición se ha pro
nunciado el Csnaojo Nacional de Oom- 
bustlblea ai expresar que te situación 
de te industria hullera s^ria muy com
prometida sin medida alguna de auxilio 
que sucediera a te Siber^na d sposicíóa 
referida; y si bien se abatieno, por ra
zón de urgencia, de formar sobre el fon
do del asunto, propone determinadas 
varkclonea adjetivas da redacción para 
el caso de que el Gobierno acordara ac
ceder s te prórrog a solicitada.

El tércoteo de te huelga de mineros 
ingleses h% provocado, con tes medidas 
legletetivss ^llí adoptadas y los acuerdos 
consiguientes establecidos e^tre patro
nos y obraros, una actividad grande en 
las explotaciones de aquel psis, ana no
table baja on los precios da costa y una 
intensificación de las exportaciones, y 
alio, unido alaumanto, afortunadamonte 
logrado por te política económica del 
Gobierno, del valor oro da la valuta ©a
pañete, determina que te produce ón de 
las minas de carbón de nuestro país, 
donde rige una jornada corta en ex^re- 
mo, se vea conaprometfda en lucha de
sigual, después da habar prestado singu
lares servicios cuando te perturbación 
en el mercado Internacional indujo a la 
industria consumidora a surtirse de com
bustibles en las cuencas españolas.

La  gravedad de la situación obliga a 
acudir rápidamente a salvarla, y por 
tal motivo y sin perjuicio de abordar en 
momento oportuno otros aspectos del 
probtema, estima el Gobierno de convo 
niencia nacional acceder a la petición 
de prórroga de la disposición aludida, 
con las alteraciones sugeridas por el 
Consejo Nacional de Combustibles, in
troduciendo como aclaración, indispon- 
sable para aplicar rectamente lo pre- 
captatedo, el concepto de industria pro
tegida o incorporando asimismo normas 
aclaratorias que faciliten en ciertos ca
sos a loa consumidores al abastacimten- 
to de sus industrias mediante el con
curso de los almacenistas.

Ei divsrso trato asignado a tes indus
trias metalúrgicas on el decreto aúu vi
gente hn motivado por parte de algunas 
de las Empresas síderúgícas más impor
tantes la petición de que a todas las que 
on al mercado nacional compiten se les 
asigne iguales tolerancias en el coasu
mo da carbón extranjero, y estimando 
la convcníencta de no alterar el equili
brio entra los diversos factores do este 
ramo de te producción, es encomienda 
al Consejo Nacional de Combustibles el 
estudio urgente de la cuestión con el 
propósito de compaginar estos intereses 
con los de ¡a explotación hullera.

Con las modificaciones esbozadas y 
tes de carácter adjetivo aludidas ha sido 
redactado el proyecto de Real decreto 

qua, do acuerdo con al Conaajo de Mí" 
ntstrps, tiene el Presidente que suscribe 
el honor de someter a la aprobación de 
V. M.

Madrid, 23 de Abril de 1927.
SEÑOR:

A. L, R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

RE4L DECRETO
Núm, 744

Articulo 1,° ConwmoSa considera 
obligatorio el uso del carbón nacional, 
con determinadas tolerancias, para tes 
industrias protegidas, que s los efectos 
da este Real decreto son:

l .° Las industrias qua con arreglo a 
las leyes protectoras hayan obtenido au
xilios del EíMo.

2 .° Lis Empresas conceslonantas de 
servicios públicos y tes qua por disfru
tar de preferenctes o ventajas para acu
dir a los concursos del Estado y Osrpo- 
raclonas oficiales puedan obtener algún 
sumlulstro de las mismas,

3 .° Aquellas industrias que hubieren 
obtenido una protección arancelaría 
efectiva, en tal forme, que por virlud 
da los derechas correspondientes o res
tricciones da importación esté dificulta
da toí&l o parotalmeato, en proporción 
crecida respecto del consumo, la concu - 
rrencla de productores extranjeros.

Cm arreglo a estos principios se for
marán relaciones de las Empresas e in- 
dastrtas que han da considerarse prote
gidas a loa í;factos de este Real decreto.

Las toteranctas consentidas serán las 
siguientes:

A) Las Compañías de ferrocarriles 
concesionarias de servicios públicos, de
berán consumir sólo c^rbóa nacional son 
la to'ersnota del 15 por 100 tas que for
men grandes expresos,'y dsl 10 por 100 
tas restantes.

B) Lis fábricas metalúrgicas que 
importan hoy corbón extranjero por exí- 
genctae técnicas de su instalación, si 
consumen hoy más del 50 por 100 de car
bón nacional, habrán da continuar em- 
pteáadolo en la misma proporción, y sí 
la proporción invertida en el último año 
ha sido menor de dicho 50 por 100, de
berá aumentarlo hasta osa cuantía, a 
manos qaa, previo informe dai Comité 
Inspector que se croa en esta Re&í decre
to, se justifique la imposibilidad econó
mica o técnica de hacsrio, definiendo en 
esta caso ta tolerancia máx ma admisi
ble.

C) Las fábricas de gas, concesiona
rias de servicios públicos, consumirán 
sólo carbón nacional.

D) Las fábricas de electricidad, azú
car, tejidos y oamantoa estarán obliga
das a consumir carbón nacional, salvo 
una tolerancia del 20 por 100.

E) La Marina de Guerra, para sus 
arsenales y para todos los barcos que no 

sean de gran velocidad de m&rch», em« 
pleará el carbón nacional de las carac
terísticas más similares y apropiadas a 
las necesidades de la aplicación a que se 
lea destinen.

F) Li Marina Mercante de caboteje 
sólo podrá gastar carbón nacional, y la 
de gran cabotaje no podrá abastecerse 
en los depósitos francos, ni flotantes ni 
terrestres, y, en su consecuencia, no po
drá comprar carbón extranjero en aguas 
jurisdiccionales españolas, sino en los 
puertea francos. '

La proporción de carbón nacional que 
deben gastar los pesqueros de altura, se
rá objsto da una disposición especial en 
relación con el régimen y organización 
que haya de dictarse para la explotación 
da esta industria, o el que sea fijado «n 
el régimen orgánico de los depósitos fb- 
tantes, sobre el cual, eleva propuesta el 
Consejo Nacional de Cambuatíbles en 
cumplimiento de disposición anterior, 
quedando entretanto vigaotes las dia- 
posiclones por que so rigen en la actua
lidad.

Los costares tendrán que gastar sólo 
carbón nacional,

G) Lis demás industrias que hoy so
lo consumen carbón nacional, demos
trando así que están preparadas para 
su consumo, seguirán empleándolo, con 
exclusión del carbón extranjero, y para 
nqueltas cuyo consumo haya sido sólo 
parcialmente da carbón nacional, o que, 
aun habiéndolo consumido exclusiva
mente, acredíten un perfaccionamiento 
fundamental en sus instalaciones que 
requiriese carbón extranjero ajuicio del 
Consejo Nacional de Combustibles, este 
organismo resolverá acerca de la tole
rancia admisible,

Articalo 2.® Precioe.—Durante el pe
ríodo transitorio de vigencia de esta Real 
decreto se estabilizarán los precios, to
mando como mínimos para la produc
ción de Asturias y otras cuencas que es
tén en análogas condiciones, que habrán 
de ser respetados por iodos los siguien
tes

Sobro vagón en bocamina, franco bor
do: Galtata y cribado, 47 pesetas y 54‘50 
pesetas. Granza, 38 pesetas y 45*50 pe
setas. Macutos, 31 pesatss y 38'50 pe
setas.

Eitos precios sólo podrán aumentarse 
como premio a sus características, por 
los resultado de sus análisis, buena pre
paración, consten3Ía de calidad, según 
las condiciones que entre sí estipulen las 
partes contratantes y sin poder exceder 
nunca da un 10 por 100 sobre los precios 
indicado».

Eu los suministros para el interior, el 
tope máximo será el de 20 por 100.

Subsistirán a íavor de los patronos 
mineros las primas por compensación 
de Aduanas que actualmente les están 
concedidas.

Articalo 3,® Loi P»e
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y organicen pof cuenta del Sindicato de 
Productores Ja persecución del contra
bando.

Artículo 9.® Diepotidóngeneral.—To
do cuanto en esie Ra»! dycfyto se pre
viene tendrá caráctar transitorio hasta 
que se fijen ios Estatutos base del Con
sorcio hullero.

Si al final'zsr el presenta año no se 
hubiere llevado a efecto al Consorcio hu
llero, se hará un» revisión de cuanto en 
esta Real dacre o se previene.

Articulo transitorio. Queda encomen
dado al Consejo Nacional de Combusti- 
bies el estudio, con carácter de urgen
cia, de las alteraciones que proceda in
troducir en el apartado B) del ardcuio 
1,® de este Decreto, a fin de establecer 
normes de equilibrio acerca de la pro
porción de carbón nacional que han de 
consumir las Empresas slderórgicae sin 
detrimento del fin protector de la pie- 
Bcnte disposición,

Dado en Palacio, a veintitrés de Abril 
de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
81 Presidente del Consejo de Ministros.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 26 Abril de 1927)

REAL ORDEN
Núm. 357

Excmü. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) se 
ha dignado disponer:

1.® Qia el Beal decreto de 23 del co
tríente, que nieta normas respecto a la 
obligación por parte de las Industrias 
protegidas de consumir carbón nacional, 
estira en vigor desde» ’.a fach» de su pu
blicación en Gaceta de Madrid.

■ 2.® Que el Comité luspecior, cresdo 
sn el artículo 8.® de ¡a Reai disposición 
citada, quede consíituido bajo la Presi
dencia de V. E. por los mismos Vocales 
que formaban el designado para vigilar 
el cumplimiento del Beal decreto da 27 
de Febrero de 1926, y actúe con ¿aa atri
buciones que ontonces le fueron confe
ridas.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y afectos. Dios guarde a 
V. E( muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 1927.

El Vicepresidente del Consejo de Ministros, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Presidente del Consejo Nacional 
de Combatibles.

(Gacela 27 de Abril de 1927)

tronos minoros obligados a man- 
tansr los lavados y c istfioacíoneBdesús 
carbones con oaracierísticas definidas, 
quy deberán estipularse en los contra
ios, sujetándose a i&s bonificaciones o 
castigos QU9» acuerdo con este 
dacre-o, pueden eaia.b'ecem o conven- 
gjtn ambas partes,

Articulo 4.® Distribueión.—L^ estruc
turación d@ la diitrlbucióa guardará una 
reiación estrecha coa ia que actualmen
te y por líbre contra ación exista, en 
atención al c&rácter fundamsnt&l de es
tabilidad a que este Real decreto tiende, 
sí bien con la ilbenad de csntra.tación 
qug en el artículo 6 ° ye fij®.

Articulo 5,° SindicaciÓTi.— Los patro
nos mineros que quieran acogeree a los 
beneficios de este B sal decreto deberán 
sindicarse, a loe efectos de cumplir con 
los fines que en él se expresan, tanto 
respecto a la clasificación, distribución 
de ventas, inspección oficial y respeto 
de los precios de venta, como a la pru
dencial limhación de producción,

Aquellos patronos mineros que no se 
asocien estarán obligados ai respeto del 
precio mínimo cuanao sirvan a ferroca
rriles o industrias protegidas, cuyos pe
didos no podrán cumplimentar en wn'o 
no esté colocada 1» producción de ios 
sindicados que se sometan a 1» inspec
ción del Estado y & ias parsicuiarídadee 
ds este Real decreto.

Articulo 6<° Gomprat. —Los consumi
dores tieran libres <¿w solicitar el carbón 
de la calidad y procedencia que esti
men más CüGvenisnEe; pero los pedidos 
deberán ser pasados a la Directiva de 
1» Feder&ci)» de Sindicatos c&rbonaros 
o, por delegación de ésta, a la Directiva 
do alguno se los cuatro SindiCMOs cooe- 
íiwbdos. La Federación, o al Rinlic&to 
correspondíanse, estará obligado » com
placer al miente cuando haya existen
cias de los particulares pedidos, y en 
caso contrario, debidamenne juasific&do, 
habrá de proporcioatór el similar, pro
cedente de otros elementos del Sindi- 
catc. A .

Guando necesidades perentorias les 
obliguen a adquirir comoubtlbies sin 
dilación o las cantidades que necesiten 
sean tan pequeñas que no puedan reci
birlas directamente del productor para 
abastecerse de un modo regular y en 
condiciones económicas, o puedan con
trabar en condícloues de page y pialo de 
entrega más ventajólas, ios consumido
res comprendidos en el ardcuio !• de 
este Reai decreto podran abastecerse de 
carbón nacional en ios almacenes exis
tentes, quedando obligados los almace
nistas a cumplir las formalidades en él 
prescritas y disposiciones dictadas o que 
se dicten para su cumplimiento y a este 
fin se les considerar* subrogando a los 
consumidores en todos sus deberes y ds- 
reehos. ,

En los casos en que no hubiere exis
tencias de las calidades pedidas ni simi
lares, loa consumidores tendrán derecho 
a adquirir los carbones de procedencia 
extranjera, previa debida justificación.

Ardcuio 7Limitoción de producción. 
—Los pavono» mineros *boc»*¿os se 
comprometerán, durame la vigencia 
temporal de este Beal decreto, a limitar 
su producción a ¡a normal aei áitimo 
ejercicio, con las naturales excepciones 
de los períodos de huelga.

En la proporción de aumento del con
sumo se foraar* ia producción, distribu
yendo este aumento entre ios sindicados, 
en relación a la ley del Incremento uei 
último •nenio de cada uno de ellos, pero 
con sujeción armónica a las c»racteriBti
cas de ios tiarDoudB cuya mayor produc
ción hay que consentir.

Artículo b.e Inspección —r ara ia vi
gilancia y cumpnuueuió por pane ue 
los patronos y mineros y de ios consu
midores de cuanto so dispone en es.o 
Real decreto, so nombrara un Uomibe 
inspector, formado por un representante 
ae ios consumliicres, otro de ios produc
tores y dos ingenieros de Minas dui Es
tado, que bajo i* presiaenoiM del rresi- 
aenie aei Uansejo Uíaciqnai de Combusti- 
bies vigile la observanua fiel * i*8 Pi^" 
cnpeiones que se fijan en ei presente 
Ke^l decreiu, peroigan, denuncien y pro
pongan sanciones para sus infracciones 

SBCG1ÜM PÚÜVIKGIAL

de la Sección de Psiquiatría de la Bene* 
ficencía provincial.

En*ró na«vsment9 en el Salón el Se
ñor Aguiló Valentí.

Realizar obras de refuerzo en el ad^fi- 
cío de la Casa de Misericordia y termi
nar una escalera en el Consulado de 
Mar,
* Pasar a informe leí logsakro-D rec
tor da Vhs y Obras provinciales una 
Instancia de numerosos vacmos de Cala 
Re jada interesando el arreglo de la ca
rretera que desde aquella aldea conduce 
a Oapdepera.

Admitir a dos presuntos alienados en 
el Manicomio provincial.

Autorizar el prohijamiento de varios 
expósitos.

Admitir a varios ináigantes en la Ca
sa de Misericordia,

Instruir expediente de extravio del 
resguardo de una flama constituida en 
la Caja provincial.

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia pura que pueda adquirir 
por gestión directa material para el ta
ller de carpintería.

Quedar enterada do loa rssúmsnos da 
los gastos ocurridos durante el me¿i de 
Febrero por víveres, combustible, lim
pieza y alumbrado en Jos Estableci
mientos provinciales de Beneficencia de 
esta ciudad.

Encargar al Arquitecto de provincia 
la redacción dol pliego d® condiciones 
técnicas para contratar medíanse con
curso la instalación de la calefacción 
central en el Palacio provincial,

Conceder a la asociación de Aviculto
res de Mallorca una subvención de 1,500 
pesasaa par* ia Exposición Nscionwl de 
Avículsura próxima a celebrarse.

Contribuir con ia cantidad d® 100 pe
setas al rancho extraordinario que ha 
de suministrarse a los presos de la Prí • 
sión provincial con motivo del cumpli
miento del Precepto Pascual.

Aprobar las reglas conducentes al 
buan órden de ia Procesión del Juaves 
Santo y el itinerario que ¡a misma deba 
recorrer.

Adquirir con destino & la Biblioteca 
del Archivo provincial las obras «El 
Universo» por #1 P. Luís Rodés S. J. y 
«Contratos Admínisiraiivos* por Don 
Bacaredo Fernández de Veiazco.

Adqu>rir dos cuadros ai óleo del pin
tor mallorquín del Siglo XV1H Gabriel 
Femenia.

Lo que se publica en el Bo l k t in  Of i- 
niAL en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.® dei artículo 100 del Esta
tuto provincial.

Palma 5 de Abril de 1927.—El Pre
sidente, José Moreli.—Ei Secretario, Mi
guel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Exorna. Comisión provincial de Ba
leares en ia sesión que celebró Ot dia 
5 de Abril de 1927.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Aprobar la distribución da fondos pa

ra el pago de las obligaciones dei presu
puesto provincial respectivas al mes de 
la fecha.

A propuesta del Tribunal de oposicio
nes, nombrar a D. José Anguera Llobe- 
ra, Medico de entrada (Auxiliar) de Me
dicina general del Hospital provincial 
de esta ciudad,

Proveer previo concurso una plaza de 
alumno pensionado para que asista a ios 
cursos prácticos de iDdustri&.s lácticas, 
gallimcultura y apicultura que organi
zados por la Excma. Asociación general 
de Ganaderos, se darau en la Beal Casa 
de Campo de: 16 de Mayo si. 15 de Ju
nio próximos.

Autorizar obras en una finca lindante 
con el camino vecinal núnero 225.

Conceder la licencia solicitada por el 
Soorestanee de la Sección de Vías y 
Obras provinciales Don Juan Sofías.

Remitir a la Alcaldía de La Puebla 
dos proyectos de urbanización formados 
por el Arquitecto de provincia a peti
ción del Ayuntamiemo de aquella villa.

Dejar sobre la mesa el pliego de con
diciones técnicas formado por dicho fun
cionarlo para contratar mediante con

Núm. 896 
COMISION PROVINCIAL 

DK BALXABXB
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en ia sesión 
celebrada el dia 29 de Marzo de 1927. 
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Quedar enterada de una Real orden 

dei Ministerio de Marina relativa a la 
cesión al mismo por la Exorna. Diputa
ción provincial de Baleares y el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Palma de un 
edificio en el que ha de instalarse el de
saparecido Laboratorio Biológico-mari
no de Porto-Pí.

Ampliar en »a forma interesada por 
la Dirección General de Administración 
el informe relativo a las cargas provín- 
ciaies que han ue pasar al Eitado.

Solicitar del Ministerio de Instrucción 
pública y Bouas Artes una subvención 
de 3.000 pa.ieí»s para organizar duran
te el próximo año una Colonia escolar 
de niños.

Dejar sobre la mesa un dictamen emi
tido por ia Comisión inspectora designa
da para dictaminar acerca del estado 
santiario de las roses afectas a las Pa* 
ranas provinciales de sementales bovi- 
n08aiíó del Salón el Señor Aguiló Va- 
lenií. , , . .

A propuesta del Tribunal de oposicio
nes nombrar a D, Juan Ignacio Vaienti 
Marroig, Médico de entrada (Auxiliar)

curso la instalación de la calefacción 
central en el Palacio provincial.

Pasar a informe del Sañor Dipot&do 
inspector del Ooleglo municipal de g,» 
ensefiaaza de Ib z» nna instancia de is 
Alcaldía de aquella, ciudad sobre amplia, 
clón del número de Profesores de dicho 
Oentro docente y el proyecto de reformi 
del P1®q  por el que el mismo se rige,

Aprobar el dictamen emitido por el 
Ingeniero-Director de Vías y Obras pro- 
vlncialas reJatlvo a la instancia de log 
vecinos de 0*1» Rallada solicitando el 
arreglo del camino vecinal que une di
cha tilden con la villa de Oapdepera.

Aprobar un diezmen del Inrerventer 
de fondea provinciales sobra pago de 
un» cantidad que ul Hospital de Iblu 
adeuda por suminisíro d® carbón.

Admitir a un presunto alienado ou el 
Manicomio y a un indigente on ia Oa b i 
de Misericordia.

Impremir en la Escuela tipográfica de 
ese Establecimiento doscientos ejempla. 
res de U Memoria leída por el BscreU* 
rio del Colegio Oficial del Secretariado 
local en la AsambUa general celebrada 
el ¿1» 29 de Enero del corriente año.

Reunirse en sesión ordinaria los días 
12, *9, 26 del corriente y 3 de Mayo 
próximo a las once horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  eu cumpamíenfo da lo dispuesto eu 
el párrafo 2.® del artículo 100 del Esia* 
tuto provincial,

Palm» 12 de Abril de 1927,—El Pre
Bidente, José Moreli. —El Secretario, Mi
guel Font,
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Ex.racio d® ice acuorúos adoptados por 
1* Excma, Comisión provincial de B*- 
iuares en ia seoióa que celebró al día 
12 de ¡abril de 1927.
Aprobar cuantas por servicios pro* 

Vínclaies.
Señalara los Ayuntamientos de Algaí* 

da, Oostitix, Sancoitas, VtiUfranca, Ft- 
rrerias y M*nóa el plazo de un mes pa* 
ra que h%g»n efectivas las canudadeí 
qua por aportación forzosa adeudan.

A propuesta dei Tribunal de opoaicio* 
ñas nombrar a D. Salvador Bauza Pon 
y a D, Mtguei Ferrer Castaño, D-iecior 
y Vocal técnicos, respectivamente, de 
¡a Institución provincial Educativa de 
ia C^s» d® Mis^ncordia.

A propuesta del Tribunal de oposicio* 
nes conceder a D, Jaime Mas Porcel 
una plaza de pensiouado de música (pi*‘ 
no) dolada con 1.5UU pesetas que ie se
rán abonadas por dozavas partes,

Soñaiamiemo úe precios meUios pan 
liquidación de summisiros a las Tropa* 
úei Ejército y Guarnía CxVU,

Autorizar obras eu una tinca liadauie 
con el camino vecinal n,® 415,

Ingresar en la Caja provincial la cao* 
tidad de 122*50 peseeas procedente de H 
venta de un ternero producto de una de 
las Vacas importadas ds Sulla.

Aprobar la autorización concedía* 
por el Sobrestante ae Vías y Obras pro* 
vinciales D. Juan Socus a favor del 
Ingeniero Uirecior de ia misma Secciód 
D, Antonio Paneui para que pueda co
brar ae la Gaj» provincial deierminaa»8 

dei 
gUl

cantidades.
Qusaar enterada de un oficio del rre* 

sldense de ia Sección Mallorquína de i® 
Federación Ibérica ae las dociedado8 
protecioras de animales y piensas 
asciendo ¿a suovenuiOn que ae fondo 
provinciaies le na sido concedida.

Conceder al Colegio balesiauo de Ul * 
daaeU un* subvención as 1.500 P88®'*?'

Autorizar ai Rvao. Seflor Director a 
la UomuuíúAa de PP, Tuatluos úd ®9^ 
ciuaaa para que pueaaa utilizar si 
tro PfiÁiclpal con si fia de celebrar eá .
una Asamblea católica, I

Conceder al Ayuntamiento de Liac 3 
mayor una subvención de 5,000 P®90’^ 
para ia couatruco*óü de un Puer,°ügg 
refugio para pequeñas embarcacio^ 
eu si pumo deuomiuauo «Torrente
Aigar», dei caserío del Arenal.

Encargar ai A.qutteCbO ae 
pase a 1» ciuaaa ue Soiier para 1° 
tar un piano que mtoies* el Ayu
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Autorizar ai Director de la 

par* que pueda presiar * une exp01*
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njAtr' monio.

emitir » na presunto alienado en @1 
provincial.

^f^cer al práctico agregado de ia?
I 3 ¿a nrovincialea de sementales bo* 

firrt/-a cantidad de 1.200 pesetas en 
Acepto de adelanto y a justificar en 
'^‘sr. Barceló y Mír manifestó que 
. h ando sido nombrado por el Excelen- 
ySeñor Gobernador civil da esia 

viudo Concejal des Excmo. Ayunta
’ .Lo de esis Ciudad, cuyo cargo as 
ícompaubl® con el de Diputado provín- 

directo titular, acababa de prasen- 
¿r s la expresada Superior autoridad 
í-UU'dlmís.óadelde Dipuiado.

Coo este mohvo-dirig ó a iodos loe 
cásenles cariñosas y asenta frases da 
^r6d6Cimíeato por iza atenciones red. 
Us b  durante el tiempo que ha deaem- 
nensdo ei cargo de Dlpumdo; se ofreció 
¡.nbiénModoBioficlal y particularmente 
añadiendo que en au nuevo cargo pro
* r6lu que les relaciones entra las Oor- 
nataciones municipal y provincial sean 
¡lenipre armómeas, cordial®» y afecluo- 
l6g y terminó con delicadas frases de 
úogpedida.

£í Señor Presidente en nombre pro- 
n;0 y eü el de todos los reunidos agra- 
déciO las amables manifestaciones del 
Sr. Bfirceló y Mír correspondiendo a 
ellas con toda efusión y afecto.

Lo que se publica en el Bo l k h n  Of i
c ia l  b u  cumplí míen-o de lo aispuesio en 
el párrafo 2® d«l »rt.° 100 úei Estatuto 
provincial. „ „

Palma 19 de abril de 1927.- El Presi- 
deote, JoBé Moreii.—El ¡Secretarlo, Mi- 
gutil Pont.

Núm, 1026 
INSPECCION PROVINCIAL 

DK SANIDAD

icio* 
noel 
iP¡a- 
3 B8'

pare 
opal

afile

can* 
le ¡i 
a de

didi

yaralisis infantil
Habiéndose dado eu esth provincia al- 

guno1! casos de poliomielitis apiúém'.ca 
^ntermydad da Helue-Meam), se coma- 
d Ic a  a ios señores laspaciores Munici- 
pmas ele Sanioad, para que a b u vez lo 
hagitu u ios Mé ticos de sus respectivas 
circanscripciones, lo siguiente:

Primero: Ei ob igatoria la deciara- 
ciOu de dicha enfermedad al Inspector 
Municipal de Sanidad, y por éste al Pro
viudal,

Sagundo: Los factores de disemina
ción son princip*rm»nte la saliva y las 
OucoBiaades naso-fiAriogeas de los en» 
fermoB (»üu de los con formas frustra- 
dan) y Q« ios portadores du gérm&nes.

Tareero: Bi contagio se hace sobre 
todo durante el período da invasión, ad- 
ttldéQdose que suele terminar después 
de 4 a 5 semanas.

Cusrto: Ei germen penetra proba- 
biimente por la n»r z y por la gargan- 
i», en donde se muüipdca, ganando iue- 
8° 1» médula por las vías nerviosa, san-pyo- 8U 1» medula por :»s viaa ucmuoe, aw»A- 

del o linfática, La transmisión pue- 
sclón 118 hacerse por contacto con el enfermo 
k co- y los portadores de gérmenes, o por las 
»a»8

Pri’ 
le i* 
adee 

K^utas qu^ proyec*»u ai hablar, toser o 
Wnuaar. También puede uransmitlr- 
86 Por objetos contaminados, habléndo- 
88 ccmaiuerado especialmente como tac- 
loria de diseminación la teche, las ro-

, ... P*8» el suelo, ios zapatos, ¡os locales, 
*do8 ltc' Ciertos animaíeB (perros, gatos y 

b°bre todo moscas) serian igualmente 
Ola- ^cepübleB de transportar el agente de 

b í»8'! ‘*ytermeaad, 
ird8 Quiuto: Ss impone el aislamiento 
esíi ^soium ael enfex mo durante iodo el pe

Te»* llo,lo d9 diaeminacion. Vigilancia y edu- 
aB él ‘Món higiénica de las pereouas que le 

(portadores de gérmenes), Desín- 
acb; i ?8c c ió ü . Evitar ta contaminación por la 

8che, mediante el hervido.
8«io; Impedir que ei niño asíate a 

i ^cueia hasta después de 30 días de 
Enfermedad, aórwüiianao que no pre- 

8q -ü i rinofarmgxt'-a sospechosa, Sus her- 
^noa o convivientes dejarán de asistir 
** escuela por periodo iguai de ilem- 

*° 7 con iguales garantías.
óptima: T-»ner en consideración la 

^tencia de locamwc.ones posibles en . _
más alias de lo» centros nervio; autorizada por

*gre*

íes*1 
o di 
OD*8 

del

1Boí» 
vaD' 
iDir 

sos, pera los efectos de dUgnóstioo y 
prcñ axia.

Loa señóme Alcaldes apoyarán con 
su auíorldad cu»n?o se dispone en la 
presente, cuidando de que llegue este 
Bo l k t in  a manos de los señores Inspec
toras Municipales de Benidad,

P dtn* 10 de mayo de 1927,—Bi lo .- 
pector Provincial de Sanidad, J. Durlch,

Núm. 1020
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

Especial de Hacienda de Ibi^a,
Confección»30« loa apéndices ai am - 

llaramiemo da la nqueia territorial por 
rústica y urbana y recuento de ganade
ría de este término municipal, para el 
año de 1928, estarán expuestos al pú
blico, a efectos da reclamación, en es.a 
Depositaría, por término de 15 días a 
contar desde 1» ¡nserc ón de esie anun
cio en al Bo l e t iu  Of ic ia l  de la pro
vincia,

Ibii», 5 de Mayo de 1927,— M.rísno 
Biquer. 

liarse en posesión del Titu o ae L can
elado o Doctoren Medicina y Grují i, 
ser m»y r de edad, carecer de aaieca- 
dentes penales, no tener dehe o fideo 
que impida el ejsrele o de su profes (>n 
y pertenecer ai Cuerpo de Mélicos Titu
lares Inspectores Municipales de Baot« 
dad,

3.® Podrán asimismo los concursad 
tes exponer y juadíicar ios méritoi y 
servidos que posean, con arreg.o y a 
los fiaea que establece ei apartado c) dril 
citado articulo 1.® del apéndlca.

Todas es.circuusíancias se justifi
carán medíanse i» praeeaíacion ae loa 
documaG-od necesarios, qus iráu acom
pañados a ia instancia b o ü c í ando el 
destino,

4 0 Barra los méritos y servicios que 
se »cre.áten, se 08-.im*raQ como pret»- 
rentes, los prestados a esxe Municipio en 
tiempo da epidemias sm ser re ribuidos 
por parte des mismo.

5.® B. sueldo Síflaiado a dich* piaz* 
es dw doa mil pesetas, y e¡ d.ez pur cien
to sobra es»» suma fij^ao en ei au na 
referido artículo 44 del Regiamento.

6.® Las obug«c¡on<d dei cargo aon 
las que ancom sudan a ¡os Mélicos T ^u- 
lares Inspectores Mumcipaids ae 8*n * 
dad ai Bdíatum Muu cipai, Rdg amdühO 
de Banidad Munlc pai, y domás disposi
ciones Vigentes.

E. expediente instruido para la crea
Ción de esta p »z» y »u provisión, ss ha- 
lia de man fids»o en ia Secretan» Muu>
Cipal,

Lo que b w  hace público par» general 
conocí‘Ulan o y efectos ¡agaies corras- 
pODdi^Dtes»

A‘»yor a 9 de Mayo de 1927.—El Al
caide accidenial, B. MásCaro,

Núm. 1002 
AYUNTAMIENTO DE ESP0RLA8 
Fui mano ai apéndice al amniaramien- 

to de i» B quez* Rústica y Pecuana, así 
como 1» reiación da altas y bajas, por 
transm/s.on de dominio de ticas urbanas 
comprendidas en ex Registro Fde 
edificios y sobares sin producir altera
ción ea su líquido imponible, cuyos do
cumentos han de servir de baso wl Re- 
parum;eato y Padrón respectivamente 
ae las citadas riquezas de este término 
muniCipai que han ae formarse para el 
pióXimo ejercicio económico de 19z8, es- 
taráu de mauitiesto ai público en i» Be- 
creteria de este Ayantamieníu a rfectüj 
de reciamac.ón por término de quince 
alas couáados oesdo el a.guiente al ae u 
publicación del presente en el B. O., 
transcurrido ei cual no será anmuiaa 
ninguna.

Eaporiaa 6 de Mayo de 1927,—El A-
cuide, Miguel Lunáü.

Núm. 1003 
AYUNTAMIENTO DE OAMPOS 

DKL PUBBTO
Formado el «péname ai amiilar^mien-- 

to de la riqueza RUdíica y Pecuaria, at>í 
nando Oreapo. como ia relación ue alus y baj^», per

tr»nsm aión de dom.mo de fincas urbu- 
Num. 1033 u*8 comprendidas en ei Registro Fiecal

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR da eaificioB y sotares sin producir altera
ción ae au dquido impoQib«e y ox recuen
to general aux ganado existente ¿ii este 
término eu el «c.uai «ño, cuyos docu
mentos han da servir de oase ai Haparti- 
miento y Padrón r^peCíivamynte a» iaa 
C1 adas riquezas de es-e término mume-:

Núm. 1021
An u n c io , -E di» 28 del actual, a 1»8 

11 h» de tener jugar en el despacho del 
Sr. Admíuis rador Depositarlo le Ha 
tienda ia venís» en pública subas de una 
bíoicieia aprehsndid» por rifa clandesti
na correspondiente ai expediente admi- 
nlssrativo número 27 dei eflo último.

Una bicicleta: Pujas a ia daña.
Los gas o b de 8ub*B«a y rema e aeráa 

de cuenta del comprador. Dicha bicick— 
t» se haba depos tuda a disposición de 
quien quiera examinaría, en el local 
que ocupa -la Administración Dapos • 
taTÍa.

Ibiza, 7 de Mayo de 1927.—E. Admi
nistrador Depositario, Mariano R quer.

Núm. 1017
ALCALDIA DE PALMA

Viniendo obligado por disposición su
perior D. Gabriel Carboneli Magrauer 
a realizar obras importanses de reforma 
en el tercer piso da su finca n.® 157 de 
la calle de 8»n M guei a instancia del 
interesado y a efectos del R. D. de in- 
qnilmatO se publica ei presente anuncio 
a fin de que, qu eu se crea con derecho 
a eu», praseme en las oficinas munici
pales de esta ciudad la oponuna recla
mación, dentro del plazo ae tercero día 
a contar desde el siguí ante al de esta 
publicación,

Paima 9 de Mayo de 1927.—El Al
calde accidental, Fernando Crespo.

Num, 1018
Don Fernando Crespo y de Eátrad*., Al

caide accidenta», de la May I. N, y 
L. C.udad de Palma, Capital úe Ba
leares.
Hago saber: Que a instancia del mo

zo Sebastián Gr.mait Liuu, del adata
miento de esta C»phai y reemplazo de* 
corriente año, se ha instruido expedían 
te ante este Ayuntamiento en averigua
ción ael paradero del hermano Antonio 
Grima t Lmií, ae estado soltero, profe- 
bión marinero, edad 27 años, coior mo
reno, ojos negros, n»r z regular, estatu
ra alto, cuyo inaividuo sa ausentó de 
esta lela hace unos once años, sin que 
desde aquella facha se hay» tenido no- 
líelas de él, e ignorándose por completo 
b u  paradero,

Y par» que conste a loa efectos del 
artlcaio 293 párrafo 2,® del Reglamento 
para la apncac.ón de ia Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo nei Ejército, se 
publica este edicto en el Bo l x Tin Of i
c ia l  de esta Provincia,

Palma a 7 de mayo de 1927,—Fer-

En cumpauiiduio de lo acordado por el 
Exorno. Ayununixeoto de esta C.udad en 
sesión de> Pieno de día cuatro de ios co- 
rnentes, y por ra Comisión Mumcipa» 
Permanente el dÍA de la fecha, para la
provisión de una pías* de nueva crea
ción en este Municipio de Médico Titu
lar, Inspector Muulc<p*l ae 8*nidadr

UM que h»n ae formarse par» próximo 
Muuic.pal ae oauiaau, ejercicio ae ia2d, esiaráu de mauJi.sU) 
•1 Excmo. Sr. Qoberna- ai panuco en 1» deoretaria de esí.^ Munr

dor C’v’J de J* PravíncU prév'ne loa tH- 
mi tes regíala itaroB, de conformidad 
con io e-í'abiec do en el 44 del Regla
mento de Sanidad Munícipa , y primero 
del Apéndice al mismo, arabos de 9 de 
Febrero de 1925, as abra concurso al 
expresado fia datante el pbzo de qu'U- 
ce días, con sujaclón a las siguiea ss 
base»;

1.® Las instancias solicitando el des
tino, serán d r gidas al señor A ca d* y 
pre-eniad^B en la Bicra »rí» le es a 
Corporación, durante el exoreando p'L 
zo de quince días, en horas de despa
cho, contados desde -a pub 1c *c  ó q ¡e 
e^te anunc o en el Bo u x t is  Of io ia l le 
la Provincia,

2.° Los solicitantes acreditarán b a* 

olpio, a efeoos de reclamación, por tér
mino de quince días, a contar desde el 
día siguiente *1 de la fecha de su inser
ción en el B. O. de la provincia, en la 
inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá reclamación algu
na.

Campos del Puerto a 6 de Mayo de 
1927.-El Alcaide, B, Mas.

Núm. 1004
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
H .o enio acordado i» Comisión Muni- 

cip*i Permanente deCiarar mcursoaen el 
primero y segundo graio de apremio a 
los moroso» por ai concepto de repartí- 
miento oe utilidades *n sus dos partesPer- 
sonai y Heal correspondiente al segun
do semestre del año 19¿6 se hace publi
co para dichos morosos que deburán ia- 
thf*cer sus deb-ioa en «i pialo de trei 
días a contar ae»d» el s gu eme ai de la 
inserción del presente edicto en eí B, O» 
de la prevínola de 8 a 13 horas en iá oa
sa del recaudador Don Francisco Porte- 
ha, Calle de San Lu.s n.® 27,

San Lu s '¿6 di Abril de 1927, —E¡ Al
cali», Miguel Tuaurí.

Num, 1007
AYUNT ° DE SON 8ERVEBA

Aprobado por el Ayuntamidmo pleno 
en sesión ce obrada el día de hoy, una 
habilitación y supiemeuta de créd io pa
ra notar div^r^os servicios municipales 
del corriente ejercicio queda de Bi*nifiei- 
to ai púbdeo eu la Sdcretaría do esta 
Corporación por término de quince días, 
durante ios cua.es y quince días mas po
drán los vecinos presentar las reclama
ciones que estimen convenientes, ante el 
Sr, Delegado ae Hacienda de la provin
cia, con arreglo a las disposiciones Vi
gentes. c

Son Sor vera 28 de abril de 1927,—El 
Alcaide, Antonio Surada.—-El Sicrata- 
no, Bartolomé Fiuxá,

Num. 1010
AYUNTAMIENTO DE E3OOBCA
Ei apéndice as amillaramíento de la 

riqueza Rústica, C Home y Pecuaria, así 
como ¡a relación da altas y baj^s por 
trMsmlsióa ds dominio de fincas urba
nas comprendidas en el Registro Fis
cal de edificios y solares de este Mu
nicipio cuyos documentos han de servir 
úe base ai Esparcimiento y Padrón zei- 
pectivo para el próximo año económico 
de 1928, estarán de manifiesto eu ¡a Se
cretaria de este Ayuntamiento a efecto» 
de reciamación por término de 15 días 
comprendidos desde el 12 de este mee, 
p*sado el cual ninguna será atendida,

Escorca 8 de Mayo ae 1927,—El Al* 
caldo, Martin Bernai.

Núm. 1013
AYUNTAMIENTO DE 8ANOBLLA8
Ei apéndice ael amillaramiento de es

te término que ha no servir de base para 
la íormaoión dei Rsparnmiento de la 
contribución territorial sobre rústica y 
pecuaria de esta municipalidad para el 
próximo ejercicio de 1928; estará ex- 
puuBto al publico en 1* Secretaría de ei- 
la Corporación, para efectos de recla
mación, desde este día al día 15 del co
tríente mes, para los efectos reglamen
tarlos procedentes.

Banoollas 1.® de Mayo de 1927.—El 
Alcaide, Bar*oiomé Vicn.—P. O. de 
J, P.—Antonio Vera, Secretario,

Núm. 1006
AUDIENCIA TERRITORIAL 

US PALMA^
Habiéndose dispuesto por Reai órden 

de 30 de Abril próximo pasado, la crea
ción en el nuevo pueblo ae Bes Salines, 
de un Juzgado Municipal, se anuncia al 
público por medio aei Buá.KriN Of ic ia l  
de la provincia a fin de que las personas 
que pretendan ob.ener .os cargos de 
Juez y Fiscal y sus respectivos suplen
tes de nicho Jusg»ao municipal, puedan 
presentar la correB^ondieuie auiicitad 
con ios comprobautua Qu sus conoicione» 
y méritos eu ei Juzgado ae primera ine- 
lancia del partía» de Manacari aaetrú

)8)^
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4
del plsaeo de quince días» R ooaUr dea* 
de la ingarcIÓD de s b -s  financio.

PalmA 7 de Mayo de 1927,—Jairas Ss- 
rra, Secretario,—¥.• B,°—Ei Presidente 
accidental, A. Pelaez.

Núm, 982
Don Cirilo de Barcai^tegui y Martin de 

VtUarragut, Jue^ de primera instancia 
e instrucción del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Es virtud de comunicación del ssñor 

Gobarnaior civil de 1» provincia, que ge 
recibió en este Juzgado con certifica
ción informativa librada por el Médi
co del Manicomio Provincial ds Balea
res don Jaime Escalas Real, referente a 
la observación sufrida en dicho Mani
comio por don José Fueler Bsnnin, veci
no de b  a ignora a Instancia de se ignora 
arregladamente 8 ¡o que dispone al Rea! 
decreto da 19 de Mayo 1885, la Real or
den de 20 de Junio siguiente y la otra 
de 30 Mayo 1905, se mandó Instruir ex
pediente p^ra la reclusión definitiva tie 
dicho José Fuaier Bonnln en el que se 
ha ordenado emplazar por edictos, que 
es fijen en esta ciudad y en la tablilla 
de anuncios insertándose, adem&a, un 
ejampiar en el Bo l e t is Of ic ia l  ds la 
provincia, a todos los parientes de! men
cionado recluido por término de un mes, 
pasado el cual, ea resolverá acerca da 
1» reclusión definitiva de éste, con o sin 
audiencia de aquéllos que no comps- 
rozcan.

Por tanto y a los efectos acordados se 
expide el presente edicto.

Dado en Palma a treinta de Abril de 
mil novecientos veinte y siete.—Cirilo de 
Barcaizieguf,— Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 983
Don Francisco Rius Ripoll, accidentalmen

te encargado del Juagado de Instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciu
dad de Palma de Mallorca,
Por el preseote edicto se cita, llama y 

emplaza a Salvador Piris y Dará, veci
no que fué de esta capital, hoy de Igno
rado paradero, para que dentro del tér
mino do quinto dia contados desde el sí- 
guíente al en que se nublique el presen
te en la Gaceta de Madrid comparezca 
anta dicho Juzgado para ser oído en 
causa que se instruye b>jo el número 56 
de este año sobre estafa por denuncia 
de la Gerencia de la Sociedad «Calza
dos Minerva»; bajo apercibimiento do 
pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho,

Palma de Mallorca a tres de Mayo do 
mil novecientos veintisiete.—Francisco 
RIus.—E! Secretario, Sebastián Gazá.

Num, 984
Por el presente se cita, llama y em- 

pl&BA a Salvador Pirlé Dará, vecino qua 
fué de esta capital, con domicilio en la 
calle de la Herrería número siete, cuyo 
actual paradero se ignora, para qua 
dentro del término da cinco dias conta
dos desde el siguiente al en que se publi
que el presente, comparezca ante dicho 
Juzgado a fin de ser oído en sumarlo que 
b q  la sigue sobre estofa bajo el número 
37 de esta año, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho,

Palma tres Mayo de mil novecientos 
veintisiete.—Frauolsco Rius,—El Sacre- 
torío, Sebastián Gazá,

Núzn. 985 .
Don Juan Palacios Berges, Jue; de prime

ra instancia y de instrucción de la ciu
dad y partido de Mahón,
Hago sabar: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo treinta y uno 
do la Ley del Jurado, se ha señalado el 
día veinte y cinco del actual y hora de 
las once para que tenga lugar en la 
Bala-audiencia de este Juzgado el sorteo 
de los mayores contribuyentes que han 
de formar parte de la Junta del Partido 
conforme a lo prevenido en el párrafo 
primero de dicho artículo.

Y para su publicación en el Bo l it in  
Of ic ia l  de esta provincia se expide el 
presente en Mahón a tres de Mayo da 
mil novecientos veinte y siete.—Juan 
Palacios.—P. S. M,—Emilio Simó, Ofi- 
oM.

Don Gabriel Rullán y Ballesler, Abogado^ 
Jue^ Municipal Suplente en funciones del 
distrito de la Catedral de esta ciudad.
Hago saber: Qus el dia veinte de los 

corrientes a Jas doce tendrá lugar en es
te Juzgado, calle d»l S?! 7, el remate en 
pública subasta de los siguientes bienes 
ombargados a don Bartolomé Bsrdcy 
Bujosa para pago de cuntida i a don Jo* 
aé Fortez» Rey y Valle:

1,® Unz es'sntería da madera pinto- 
da de amarillo con faj ¿s encarnadas que 
circunda el establecimiento en sus para
das derecha y frente, entrando y se 
compone de puertas vidrieras en la par
ta alta, cajones un el centro y puertas 
en la paria inferior.

2 • Ua mostrador de igual gasto qua 
la estonterís en la parte anterior y una 
puerta vidriera, constituyendo ello el 
portal de entrada do la tienda.

3. ® Mesa mostrador con piedra de 
mármol de 1,65 de largo por 0,49 an
cho, a juego con la estantería.

4. ° O$ra vidriara de entrada al q b - 
critorlo.

5, ® Oira vidriera qua separa el es
critorio da la sala de prueba de calzado.

6. ° Ua raloj de forma ovalada.
7, ° Cuatro banquillos taburetes, 

asiento cartón piedra.
8, ® Oíros dos taburete! y un sofá 

con asiento hule encarnado.
9. ° Un banquillo con almohadón fo

rrado de dril.
10. Cuatro cuadros y un espejo, to

dos con marco dorado, forma crucero, 
los cuadros son figurines del oficio.

11. Ua mostrador con un vidrio en 
la parte exterior y puertea al Interior, 
cada una con uu cristal mitad opaco, mi
tad transparente.

12, UaftcaesRa color encarnado do 
unos 0,60 por 0,30 m. de ancho.

13, Dib máquina «S ngar» númeroa 
3,605,297 y 10.374, las dos para repunte.

14. Oíncuanta y dos paras de zapa
tos caballero, negros y blancos, diferen
tes números y formas.

15, 159 paras zapatos ssñora, dife
rentes formas, colores y números,

16. Ssteciontos pares hormas cal* 
zado.

17, Unos quince kilos, en trozos, pie 
tes contentes diferentes coloras y tama
ños y unos dos kilos de clase más fina, 
en trozos.

18, Uuos seis kilos de retozos de pie
les para zapatos d@ lujo.

19. Unos dos metros aaíén negro y 
dorado.

20. Una piel de cocodrilo,
21, O j ic o  pares alpargatas con cin

tas negras.
Los anteriores bienes han sido tasa

dos en la cantidad de dos mil setecien
tas veíntístete pesetas cincuenta cénti
mos y se hallan depositados ®n el esta- 
bloclmíento zapatería «Bardoy» Cade
na 7,

Condiciones de la subasta
1.* Solamsnte en el caao de que no 

haya postor para la totalidad da loa 
bienes se rematarán, en el mismo acto, 
en do» loj c b , uno comprensivo de los 
efe2los reseñados en los números 1 al 12 
inclusive, cuya valoración importa mil 
doacteQi&s treinta pesetas cincuenta cén
timos, y oiro por todos los restantes que 
se hallan tasados sn mil cuatrcctenlas 
novante y eiete pesetea.

No se admitirán postores que no cu
bran tes dos terceras partes da Ja tasa
ción, alendo preciso consignar previa
mente el diez por ciento do la misma 
para poder tomar parte en la subasta.

Loa gastos de subasta, rom ate y de
más antjos serán de cuenta del rema
tante,

Dado en Palma a siete de Mayo de 
mil novecientos veintisiete. — Gabriel 
Rullán.—P. S. M,— Gáleo Vetesco,

Núm. 997
Don Carlos Cali y Blanca, Comandante 

de Infantería de Marina, Juez Instruc
tor de la Comandancia do Marina de 
esta provincia, y del expediente ins
truido por pérdida de la C*riilte Na
val del individuo Juan Ssrra Costa.
Hago saber: qua habiendo sufrido ex

travío el mencionado documento queda 

nulo, y sin valor a’gano, incurriendo en 
rssponsabUidad la persona que lo posea 
y no haga entrega de é', en el Juzgado 
de Inatrncción de la Comandancia de 
Marina de isla provincia.

Palma 6 Mayo de 1927. ~CArlod CoU.

Núm. 993
JUNTA DE PLAZA

Y GUARNICIÓN DE MSNOaOA

An u s o io —Por el presante hieesab^r 
este Junta qus procederá a la adquisi
ción por geitión directa de ios artículos 
que sean do suministro e inmadlato con» 
sumo que a continuación se rateclonan, 
necesarios al Parque da latandsneía de 
esta Plaza, cuyo acto tendrá lugar el 
di» 27 de! actual & las ones de la maña
na en el local que ocupa hís Oficinas de! 
Regimiento Inf wtsrlR Mahón n,® 63.

Los vendedores presenteráu sus ofer
tas an papsl común coa muestras de los 
artículos susceptibles de ello; debiendo 
constar en dichas ofertas la procedencia 
de los artimloB que en ella figuran; jus
tificarán su personalidad y exhibirán el 
último recibo de la contribución indus
trial a qus la contratación ae refiere y 
los qu» aparezcan como ^poder&ios el 
poder notoria! otorgado a su f*vor.

Loa pliegos de condicionas asi como 
la retecíóa de los artículos que se calcu
lan necasarloE, estarán de manifiesto en 
el P»rqu9 d@ latsndanela de esta Pteza, 
Santo Ana número 4 los días laborables 
da onca a trece.

Ei importe de este anuncio será por 
cuente de loa adjudícaterío!.

Artículos que se citan
Harina para pan de Hospital, Harina 

para pan de tropa, Gibada, Paja corta 
para pienso, Carbón da cok. Carbón ve
gete!, Liñí. cortada y rajada, Paja larga 
para relleno, Aceite y Petróleo para 
alumbrado.

M&hón, 6 de Mayo de 1927.—El 8?* 
creíarlo Gomandants de Intendencia, 
José Valero.—V,® B,®—El Coronel Pre
Bidente, Vidal.

Núm. 994
Comisión gestora de compras para las 

atenciones del Hospital Militar de esta 
pla^a.
An u n c io .-Por el presente hace sa- 

bsr esta Comisión que procederá a la 
adquisición por gestión directa de los 
artículos qua sean da suministro e inme
diato consumo necesarios al Hospital Mi
litar de esta Plaza durante e! mea do 
Junio próximo el día 27 del actual a las 
doce da la mañana ante la expresada 
Comisión en el local que ocupa tes ofi- 
cms del Regimiento Infantería Mahón 
número 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papa! común con muestras de ¡os 
artículos susceptibhs de ello; justifica
rán su personalidad y sxíbirán el último 
recibo da la contribución industrial a 
qus la contratación so refiere y I03 que 
aparezcan como apoderados el poder 
notarla! otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones, asi como 
la re'acíón de los arlícuios qua se calcu
lan necesarios estarán de manifiesto en 
e! Hospltel Militer de esta Pieza los días 
laborables de once a trece,

El importe de este anuncio será por 
cuenta de ios adjudicatarios,

Mahón, 6 de Mayo do 1927,—El Vo
cal Secretario, Jo e ó Valero,—V.® B.®— 
El Coronel Presidente, Vidal.

Núm. 996
JUNTA DE PLAZA 

í GUARNICIÓN DE MALLORCA 
En virtud do las facultadas que con

cede la R, O. C. de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O. n.® 262), se &brs concurso 
líbre qus tendrá lugar el día 20 a las 
10 y medía de la msnaña, en el Gobier
no militar do esta Isla, con objeto de 
adquirir los artículos que sa expresan 
a continuación y en las cantidades ne
cesarias al servicio, con deatino a! Par
que de Intendencia de esta Plaza.

Loslicltedores pueden desde luego pre- 
senter sus ofertes en pliego cerrado en 

te Sscretaria de esta Junta da PIxlt , 
te en s! Gobierno Militar, Pz&z» de a *1* 
razanas, en horas de oficina, aconj^1' 
fiando muestras d$ los artículos y auX1' 
recibo de la contribución Industrial 
para las harinas, presentarán los 
lisie correspondientes hachos por u q l  
boratorío Oficial; no presentando aq¿ 
Has que no rean-án las condiciones Qü 
determina e'. R. D. de 14 de geptigJ 
de 1920 ^Gaosta de Madrid n.® 278) 1

Ei Itoltador a quien se le acepte uc. 
oferto queda obligado a ingresar el J 
fíenlo o artículos dentro el plazo qu8M 
le ordene y sino lo hiciera, vendh.i 
obligados a satisfacer la diferencia q3¡ 
en más resulta con la compra que . 
Junta realice, por su falta de entrega j 
lo mismo si tas harinas fu asan rachiú 
das por no reunir condiciones en h 
prueba o los análisis no colncídiem 
con loa da tas mueBtras. Todo lo caí 
harán constar en sus ofertas.

Los gastos da esta anuncio, será । 
cuenta del adjudicatario y a prorrate: 
con arreglo al importe de tas adjudioi 
clonas; o! como e! de! análisis hschi 
por el Laboratorio que procederá a 1 
admteíón definitiva da tas harinas.

Articulos que se citan
Harina fiar 35 Q^ms.
Harina para pan de tropa 375 id.
Cabida 500 íd.
Paja para pienso 600 id.
Alfalfa la que consuman los Gaerpot 
Petróleo 200 Litros.
Carbón vegeto! 209 Qqms, 
L^¡ña en tronco 100 id.
Oarbóa de cok 100 id.
Palma 5 da Mayo de 1927,—P 

acuerdo de la Jauta: Ei G^mandaniei 
latendanota Secretario, Cipriano Sam: 
domingo.—V.® B,°—Ei Coronel Píü  
dente, González del Valle,

Comisión permanente de compras del ti» 
pital Militar de Palma.
En virtud de las facultades quice 

cede la R, O, O, de 19 de Navíembrai 
1924 (D. O, n.® 262), se abra coocuti 
libre qua tendrá lugar el dia 20 a lasl 
de la tnañíns, en al Gobierno militar ¡ 
sata Isla, con objeto de adquirir los» 
tíoulos qua se expresan a conlinuacs 
y en las cantidades necesarias al ser 
cío, con destino al Hospital Militar 
Palma.

Los lidiadores pueden desde luego p' 
sentar b u  i ofertes en pliego cerrado 
la Secretaría de esta Junta da Plaza i 
en el Gobierno Militar, Piaga da Ati: 
z»n&8, en horas de ofisína, acomp&fi* 
do muestras de los ariículos y últii 
recibo de la contribución industrial.

El lidiador a quien b q  te acepte o; 
oferta queda obligado a ingresar el i 
tísulo o ardeuloa dentro el plazo qui! 
le ordene y el no lo hiciera, vendí* 
obligados a satisfacer la diferencia <1 
en más resulte con ¡a compra qus 
Junta realice, por su falta de eatrcg»'

Los gastos da este anuncio, aeri 
cuanta dal adjudicatario y a prorrat 
con arreglo si importe de las adjulí^ 
clonas.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1 ®, 60 litro»; Ad 

te vegetal de 2.a, 10 litros; Azúcar,5 
Kgs.; Gafé, 10 Kga.; Carbón da cok, j 
Qims.; Carbón vegetal, 20 Q^m».; Gj 
banzos, 50 Kgs,; Jabón comúa, 1 
Kga.; Jabón de sosa, 50 Kgs.; M iníaos1 
cerdo, 30 Kgs.; Patatas, 500 K$d.; Toí 
no, 30 Kgs.; Velas de esperma, 6 K3! 
Carne limpia, coñac, cebollas, dalt' 
frute, gallinas, hueso de cama, buaf^ 
jamón, techa de vacas, pescado de 1 
r.ñones y sesos, lo que H9 necesito P>r 
el consumo. j

Palma 5 de Mayo de 1927.*'^ 
acuerdo de la Junta: Ei Camandanto6 
Intendencia Secretario, Cipriano SiD111 
domingo.—V.® B.°—El Coronel 
dente, González del Valle.

PALMA.—Es q u il a  Tipo g r á f i°*
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Suplemento al «Boletín Oficial» número 9426.
farreno?, v oan^rbulrá gn la partí pro- 
Dorclcn»! que 8? dsSermina a loa gastos 
inücadoa en el párrafo anterior.

Artículo 55, Dasde qua ye astabhz- 
y mientra^ subsista el consorcio, loa 

terrenos que da él son objeto estarán 
sometidos en un toso al mismo régimen 
nue los montes dei Estado, acosándose 
rigurosamente al postoreo Us parcelas 
en repoblación, sin limación da «lem
po y superficie.

Artículo 56. El importe do ios apro- 
vecham entos de cualquier clase que se 
realicen, antes quo el monís alcanco su 
producción plena, es invertirá ®n sufra
gar los gastos del monto durante aquel 
alio, y el resi0, si lo hubiere, en U par
te en que cada cual contribuya a los 
gastos.

Al llegar a la producción plena, sa 
practicará una liquidación general de 
los gestos realizados desde la constitu
ción del canaorcio, excluyendo los de di
rección y samínístro de semillas y plan
tas. Si el Ayuntamiento hubiera abona
do la mitad, o más del importo © que 
asciende la liquidación, quedará el Mu
nicipio dueño del suelo y vuelo; sí hu- 
b’era pagado menos de ese 50 por 100, 
soleinvitorá a abonar la diferencia, 
concediéndole, en el caso de quti aeep^, 
un plazo de cinco años, para hacerla 
efectiva, quedando, cuando lo hubiere 
hecho dueño desuelo y vuelo; de no acep
tar ®i nuevo dosembolao, se lo reservará 
en los aprovechamíentoa una participa
ción proporcional a la qu® represento 
su aportación (en metálico y el v^lor del 
terreno) en el Importe total de los gas
tos, excluidos la dirección técnica y su
ministro da plañías y eemllhs, e inejui» 
do el valor del terreno,

En el c k b ó  de que quedara dueño el 
pueblo de suelo y vuelo, para gararitía 
de la conservación del monto, deberán 
ser previamente autor ízalos por la Ad
ministración forestal todos loa aprove* 
chamantos un U forma quo determina 
el Bea ■ decreto de 17 de Octubre de 
1925 para la adaptación al Estatuto del 
régimen de los montea municipales. SI 
hubieran resultado coopropiétorío^ el 
Estado y el pueblo, su aprevsch^miento 
se sujetará a las normas que rijan para 
loa montos da aquél.

Artículo 57. El Estado dará prefe
rencia en el establecimiento de los con
sorcios a aquellas Ayuntamientos que se 
comprometan a contribuir con un tanto 
por ciento más elevado a sufragar loa 
gastos que sé ocasionen,

Articulo 58, Los Ayuntaeaientofi que 
deseen formar tal consorcio, lo solicita
rán dei Ministerio de Fomento por intor- 
tsedio de la Jefatura del Distrito íor^s- 
tal. En la instancia, a la que acompa
ñarán un plano o croquis suficiente de 
los terrenos, su especificará b u  situación, 
cabide, Anderos y servidumbres con qus 
eslén gravados, y acreditará l&pertenen- 
oia municipal; exponiendo el plazo en 
que aproximadamente desean se realice 
lá repoblación, y la ciiautíá y forma 
cu qu» na proponen contribuir a los 
gasioa que se ocasionen.

La Jifa ura del distrito, en plazo de 
dos meses, remitirá a la Sección 2,“ del 
Consejo forestal la inaisseía de rifaren- 
cía, con un informe en el que, provío 
recunocimlenco del terreno, se hará car
go de las facílidadsa o dificultades de la 
repoblación desde los puntos da vista 
legal y técnico; de las ventajas par^ícu- 
láres que se deriven de cubrir tal suelo 
da vegetación forestal; de las aspectos 
más adecuadas; plazo de duración de 
ios trabajos y su coste aproximado, has
ta quedar asegurada la repoblación; 
tiempo que transcurrirá hasta conseguir 
la producción plena del monte; dedu
ciendo de todo ello la cuaniia de los 
compromisos económicos del Estado y 
Municipio. Este informe, sin ser estadio 
definitivo, deberá conten&r los elemen
tos precisos pa^a poder juzgar de la po- 
oibilidad de la repoblación en el orden 
práctico y tomar en consideración la 
petición de concordo en relación con las 
que se formulen on toda España para 
lograr la mx.yor eficiencia de to* recur
sos del Estado,

La Dirección general de Agricultura 

y Montes, oída la Sección segunda del 
Consejo Forestal, sí estimase factible la 
empresa solicitada y que su ejecución, 
en la parte que al Estado corresponde, 
cabe dentro de los créditos disponibles 
concedidos a aste fio por a! Real decr^- 
ío-toy de 9 de Julio de 1926, ordenará a 
la Jefatura del Distrito formula el pro
yecto definitivo de repoblación y pro
ponga las oondidsuea pertinentes al es- 
tabteclmlento consorcio.

Artículo 59. El proyecto contendrá 
la descripción administrativa y legal de 
predio, con el astado natural y forestal 
del suele; justificará debidamente la 
elección de especies, sistema de repo
blación y plan para su ejecución, procu
rando satisfacer las necesidades de la 
municipalidad con las especies emplea
das, el método de beneficio y su explo
tación futura; orientando la repoblación 
del modo que ín^jor pueda asegurar su 
éxito, preparándola además para cons
tituir arbólelos que puedan adaptarle 
fácilmente a un tratamiento ordenü do 
y racional; se tendrá en cuenta, si fue
ren precisas, obras de corrección, en- 
cauzsmtoato, etc,, durante el curso de 
los trabajos; se estudiará la red de ca
minos, calles, callejones y zonas protec
toras contra iacsudtos, con vistas al 
porvenir, aunque solo se construyan las 
IndispeDsabks para la yjecictoü do ios 
trabajos do ropobladón y defensa del 
arbolado hasta llegar el período da ex- 
plotRClón; asimismo, se proyectará la 
conaíruccíón de casas fomiales para el 
peraónal de guardaría y facultativo, sí 
son nacesirtaa, haciéndolas con la sen- 
cHh?z mayor que sea eompatibte con su 
festino, Un plano del predio y loa de 
detalle suficientes par» dar ide» de ¡o 
que haya de ejeputsr acompañará al 
proyecto.

El presupuesta comprenderá los gas
tos de tota clases que sea preciso rea
lizar para la repoblación d-al arbola,do y 
su conaervacíóo, hasta itogar a la ex
plotación normal del monte, consignan
do por separado los gastos da g^suón 
teonlcs y del imponte de semUtas y plan
tas.

A los efectos provenidos en loa artí
culos 56 y 63 se fijará ol precio da! te
rreno siguiendo el procadímtoato seña
lado en la Ley y Baglamento do expro
piación forzosa.

Formulará te Jefatura citada repatí- 
das veces iaa condiciones especiotas que 
a su juicio deban servir de basa a! con
sordo además de las generales que figu
ran en esto Reglamento,

Articulo 60. A la Dirección general 
de Agricultarfe y Montes previa propues
ta de la Sección segunda del Consejo 
Foraatal, corresponde la aprobación del 
proyecto y tijacíón da las condiciones 
del consoicío Do emboa documentos se 
dará traslado al Ayuntamiento propie
tario del terreno para que en e< plszo 
de dos meses el pleno ios acepte, en ca
yo caso se dictará por el Ministerio de 
Fomento la oportuna Rsal ordsn, auto
rizando el consorcio y la ejecución del 
proyecto; de no aceptarlas, el Ayunta
miento viene obligado a repoblar, en el 
plazo que se fije por el Ministerio indi' 
cado, lea terrenos incultos que compró 
emparedo en si articulo 3 ® del Real 
decreto ley, incautándose, en otro caso, 
da alloa el Estado, pagando su justo 
valor.

Articulo 61. Establecido el consor
cio, se efectuará ta repoblación por me
dio del personal del Estado, con suje
ción a las propuestos qúet babadas an el 
proyecto, formulará antes dé 1,° de Oc- 
mbro da cata año la Jefatura del Dla- 
Ulto, y que con informe da la Acción 
2,» del Ooncejo forestal apruebe el Mí- 
nteterío, Loe Ayuntamientos ingresarán 
quince días antea de empezar cada afio 
económico, y a disposición de aquella 
Jefatura, an la Caja de Depósitos la par
te alícuota correspondiente a los años 
en que se calculó duraría la repoblación 
hasta tener ésta lograda, y la corres - 
pondíenta a los añea en cousarvaclón, 
desde este momento hasta llegar @1 mon
te a la plena producción del mismo.

Artículo 62. La Administración fo- 
restai formalizará anualmente tas cuen

tas da gastos ac^alon^doa, especificando 
por separado los corrsspondlentsa a ges
tión técnica y suministro de semillas y 
plantas. Dará al Ayuntamiento dueño 
del terreno copia íntegra de tas mismas, 
totalizándolas por conceptos, poniendo 
a su disposición durante treinta días en 
la oficina provincia! los correspondientes 
justificantes, para que pueda fundamen. 
tar y hacer tas obsarvaciongs que a su 
interés convenga anee el Ingeniero Jefe 
en los diez días siguientes. Transcurrido 
este segando período sin hacer ninguna 
reclamación, se entenderá aceptada la 
cuenta por el Ayuntamtento, prestando 
su conformidad a los efectos da tas li
quidaciones que en su dia hayan da ha
cerse. Sí el Ayuntamiento formulara al
guna observación la contestará el Inge
niero Jefe, entendiéndose resuelta en los 
términos que éste fije, a menos que 
aquella Corporación recurra en alzada 
anta el Ministerio de Fomento, que re
solverá en si plazo de dos meses; y en 
esta resolución quedará determinado 
con toda precisión el valor o cuantía en 
que h s d -i ear estimada o admitida la 
cuenta anusl que la motive en al cómpu
to para tas iiqaidaciones. Ea asta resolu
ción, c^mo an la contestación anterior 
de ta Jefatura, se hará constar que han 
quedado excluidos de di shas cuento los 
gastos de ayuda técnica y suministro de 
ptentas y semillas,

Del acuerdo definitivo que declare la 
totalidad de ia cuenta anual, bien por 
no haberse hecho reclamación por el 
Ayaatamianto, ya por coatesiación del 
Ingeatero a sus observaciones, o por ra- 
soluclón da la alzada aníe el Ministerio 
de Fomento, se dará copla ai Ayunta
miento, uniendo otra da la cuente, tal 
como haya quedado aceptada en defini
tiva por dicho Centro mlnlstertaL

Al di,r por terminada la repoblación, 
y sirviéndose de las cuantas Rímales 
formadas y aprobadas según se dispone 
anteriormente, as practicará una liqui
dación general da ios gastes ocastona- 
dos, haciendo constar tas cantidades 
con que han contribuido el Estado y el 
Municipio, cuya liqaidáílón seguirá los 
mismos trámites que las cuentas anua
les, has:» su aprobación por el Míüista= 
rio.

8ii el Municipio hubiese abonado ma
yor cantidad de la quo le correspondo 
con arreglo a tas basas del consorcio, 
se la devolverá el exceso por el Estado. 
Sí los gastos hablaran resultado más 
alevados que los calculados siéndolo por 
causas juBtificsd®8 o accidentas de fuar- 
xa. mayorp el Municipio abonará a! Es
tado, en un plazo da cinco años, la parte 
que !e corresponda de! exceso.

Análoga liquidación se hará cuando 
haya alcanzada el monte 1» plena pro
ducción, precediéndose en la misma for
ma a saldar las diferanctas resultantes.

Artículo 63, El Ayuntamiento que 
durante tres anualidades consecutivas 
dojsra da abonar la cantidad a qus aa 
hablare comprometido, o la que daba 
satisfacer como resaltado d® las liquida- 
tíonsa pracadsntas, se le iqyltará a po
nerse al córrante de sus atrasos an un 
plazo que no excederá di tres mases, 
transcurrido el cuál sin haberlo verifi
cado, se declarará por oí Ministerio de 
Fomento nulo el consorcio y perderá el 
Municipio el derecho a ser duaño, en b u  
dia y en pleno dominio, del terreno re
poblado, procediendo el Estado a su ex
propiación y a la continuación da los 
trabajos por su cuanta, sirviendo da ba
sa a la expropiación el valor de los Se
rranos al constituirse el consorcio, y los 
gastos realizados por el Ayuntamiento.

Articulo 64. Ei estado de capacidad 
de plena producción que deban alcanzar 
loa terrenos rspob adoa con sujeción al 
Real decreto ley, se fijará en cada caso 
en el Plan dasocrático que apruebe el 
Ministerio de Fomento, haciéndose la 
propuesta de declaración do plan» pro
ducción por la Jefatura del Distrito o 
Servicio provincial.

Articulo 65. Alcanzada la plena pro
ducción del monte, y habiendo satisfecho 
el Ayuntamiento las cantidades a que 
vlone obligado por el consorcio estable
cido. por Real orden que dictará el Mi
nisterio de Fomento y publicará la (7<p

tí 
e^a, aa fijará ai astado ag»l de¡ atenta 
para el porvenir en la furnia estableci
da en el artículo 3.a

Artículo 66, Para el debido cumplí- 
miento da cada uno da los consorcios 
aprobados, y para mantener la necesa
ria relación do Armonía entra la acción 
del Estado y la de los Ayuntamientos 
propietarios de tos tarrsnos que han de 
ser objsto de los sr^bajoB de repoblación 
se creará una Junte, qae estará formada 
por el Alcalde, dos Vocales da la Junta 
vacinal, dos propietarios de reconocida 
significación en la localidad, designados 
por al Ayuntamiento, figurando como 
Vocal nato el Ingeniero da la Adminis
tración forestal encargado de la direc
ción de los trabajos.

Presidirán estas Juntas loe Alcaldes y 
■e organizarán libremente, en cuanto 
atañe a su organización Interna y pro
visión de cargos, exceptuando el del 
Presidenta, ,

Articulo 67, Corresponde a estas 
Juntas asegurar la eficacia de la inspec
ción y dirección técnica da los trabajos, 
procurando la mayor economía en tos 
gastos y ol mejor acierto eu el aprove- 
chamíanto de los montes, y cooperando 
a su activa vigilancia, defensa y mejo
re. Intervendrán en tas cuentas y líqui- 
daciones reglamentarias. Prestarán 
atención preferente al acotamiento y ve
das <30 las parcelas en repoblación y 
superficies de corta, Esüidiarán los con= 
venios propuestos o transacciones para 
regularizar, compensar o extinguir el 
ejercicio de tas servidumbres, Investi
garán los abusos y excesos que pudieran 
cometerse durante la ejecución de los 
trabajos y en la práctica de los aprove
chamientos. Una reglamentación que ae 
dicte en cada caso determinará las atri
buciones que incumben a la Junta para 
el mejor cumplimiento de los finos del 
consorcio.

Artículo 68. Podrán las Diputacio
nes provinciales, subrogándose en las 
facuUádüM otorgadas a los Ayuntamien
tos, establecar consorcios con al Estado, 
para la repoblación de los montes da to
dos o parte de los pueblos de las provin
cias respectivas. Pero en talos casos, y 
del mismo modo que en tos consorcios 
directamente estabtecidoa con los Muni
cipios, los trabajos serán realizados por 
el Servicio Nacional foresta!, que ade
más de proyectarlos y ejecutarlos, su
ministrará gratuitamente las plantas y 
semillas necesarias.

Articulo 69. Sin embargo, y sólo ox- 
cepctonalmante, para no desvirtuar la 
aplioacíóu de los créditos del Estado a 
las restauraciones forestales de interés 
más general, se podrán establecer, en
tre el Estado y las Diputaciones provin
ciales, consorcios % la Inversa, esto es, 
corriendo a cargo de éstas, el proyectar 
y ejecutar los trabajos, y recibiendo de! 
primare, además de! auxilio da plantas 
y semillas, una subvención en metálico.

Artículo 70. Tales casos excepciona
les sa acordarán en virtud de Real de
creto del Ministerio do Fomento, previo 
expediente, en el que se h^brá do justi
ficar la excepción por las facilidades y 
ventajas que, en loa órdenes técnico, so
cial y económico presenten las regiones 
a repoblar, y que puedau ser garaniia 
suficiente de la baaaa ajycución y con- 
servacl^h dü los trabajos. En el expe
diente da referencia informarán las Je
faturas forestales de las provincias ros- 
pectivaa, y al Conseja foresta! y la sub
vención acor.dada será del 50 por 100, 
cuando más, dsl importe de la ejecución 
material da los irnbajoa, sin íuclulr los 
estudios nya díracclou da éstos, que in- 
tagramento serán de cuenta da tas Di
putaciones IntQres^dss, ni el vator.de se
millas y plantas, que siempre se habrán 
de suministrar gramitameüie de toa se
queros y viveros dal Estado, y reserván
dose éste la necesaria inspección facul
tativa de la obra y admiatrativa de los 
gasíos que aa vayan realizando,

Las normas que ae acaban de exponer 
son también aplicables al caso de la 
mancomunidad de dos o más Diputacio
nes, o de varios puéb os, cuya agrupa
ción represante por sí sota an ársa fo
restal a repoblar de 20.000 hectáreas 
por lo menos. *
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CAPITULO V

Del empleo de especies de crecimiento 
rápido

Attícu’o 71, Ea cuanta r»pcbUcL‘n 
sa hiciere para fl cumplimiento de este 
Rea5, decreto-ley, se hará le elección de 
espacias con el mayor cuidado, y si las 
condiciones naturales de la localidad, 
asi como las mercantiles da la comarca, 
fuesen «ropícíss p^rs ello, se elegirán, 
con preferencia, especies indígenas de 
cracia&ianto rápido o especies exóticas 
que g© consideren b’en prob&dfes en la 
reglón correspondiente,

Artícu'o 72. En los sitios an que las 
especies elegidas hsyan de responder 
a modalidades determinadas de írsta- 
mi^nto o de ¿urno, so deberán Sener an 
cuanta satas circunstancias para deter
minar la elección.

Articulo 73, Igualmente se procede
rá cur-nto tos aspectos elegidas deban 
formar parte de otra masa existente y 
arabas hayan de foflulrse, recíproca
mente, bton en sus conitotones n^ ura* 
tos de existencia, bien $»n el toatamtonto 
forestal.

Articule 74, Sin perjuicio de las pre
cauciones antortores, que son de orden 
genera!, se deberán hacer ensayos de 
introducción de especies exóticas en par
celas cuya extensión nunca deberá pa
sar de cinco áreas, s! bien podrán con la 
misma especie, y en diferentes condicio
nes de altitud, exposición y susto, repe* 
tlrse tos parcelas en cuestión,

Arlicuto 75. Para tatos ensayos, que 
se razonarán y detallarán en tos pro
puestas da trabajo», se podrá hacer la 
adquisición de semillas o plantitas, di
rectamente por Ja Jefatura correspon
diente, de casas responsables por en 
importancto y antigüedad, un» vez que 
hubiese sido autorizada para ello; pero, 
a! hacerlo, deberá cuidar mucho de re
cebar tos garantías respecto a la auten
ticidad de la espacie, designada, no por 
nombres vulgares, sino por el sistemáti
co, seguido de la autoridad del botánico 
respectivo,

Artículo 76, De los resultados que se 
fueren obteniendo se hará mención ex
presa en las Memorias da ejecución de 
trabajos que anualm^níe se redacten y 
los envíen a la Superioridad,

Artículo 77, Como lugares apropia
dos para el ensayo de especies exóticas, 
aparte tos percalas de que trata el arti
culo anterior, se podrán atilfier las ri
beras de tos ríos en todo su recorrido y 
anchura, por ser de la propiedad del Es- 
todo, stompra que por tos vigilantes de 
to pesca fluvial y por tos demás agentes 
ds to Autoridad que tos recorren en sus 
servicios puedan estar sufictontemente 
guardadas tos plantaciones,

Iguslinsnta gerán sitios adecuados pa
ra el referido ensayo las ptontociones 
en tos carreteras, poniéndose al efecto 
de acuerdo loa Ingenieros J^tos de toa 
Ssrvtoios forestoíes con tos Jefaturas de 
Obr&í públicas de toa provincias respec
tivas,

CAPITULO VI
De los planes dasocráticos y proyectos de 

ordenación de los montes públicos, de las 
revisiones correspondientes y de los an
ticipos a los Ayuntamientos.
Articulo 78, Los Ayuntomtontos pro

píe torios de montos declarados de utili
dad pública, o da los que hayan sido re
poblados acogiéndose a los beneficios que 
otorga al Real decreto ley de 26 de Ju
lio, tendrán que sujetar su explotación a 
un plan dasocrátíco o proyecto de orde
nación,

Artículo 79, Estos proyectos o planes 
serán redactados teniendo en cuenta tos 
nrescrlpclones del Real decreto de 19 de 
Febrero de 1924, y sus Instrucciones da 
22 de Mayo a’gufonto, aai como el capí
tulo II del Real decreto de 17 de Octu
bre de 1925, y pueden ser formulados 
por los Ayuntamientos, o a iniciativa de 
la Administración forestal,

Artículo 80, En ano y otro caso se
rán examinados, comprobados u infor
mados por la Sección primara del Con- 
sojo Forostol y aprobados por el Minís- 
tarto de Fomento; Jo mismo s ís hatá con 

las revisiones periódicas de jo s proyec
tos ordenae’ón, o planes teocráticos.

Ariícuto 81, Rejo ningún, pretexto, 
salvo caso de fuerza mayor justificad», 
se d»rá lagar a la interrupc ón de la 
ejecución de un pton teocrático o pro
yecto da ordenación aprobado por tar
danza en llevar a cabo la revisión co- 
rreapondisnte,

Artículo 82, Ca^nlo faltan dos años 
para terminar @1 plaza a que e s refisre 
el plan especto; en ejsouclóu, el Ingenie
ro jefa do! Distrito Forestal invitará a 
to cnMdad proptotorto á reetozer!» revi
sión en al tiempo reglamentarlo y cou- 
ventonto para evitar tod^ Interruoc'óí), 
y si por esa qutor r^zón no to convlnío- 
ra o no es uvtora en condicíonsg d« Ito 
varía a cabo, se forma? irá to revisión 
por el personal del Distrito, y si esto no 
fuese suficiente u oiras ^toncton^s dgl 
servicto Impidieran reaKztrto en plazo 
oportuno, se dispondrá en c^ds. caso lo 
necesario para que tos trabejoa d=3 revi
sión no sufran retraso, pudicado propo
ner las Jefaturas, para estos *r@b jos de 
índole técnica, al auxilio do Ingenieros 
en situación de superr-amerarlos o en 
expectación de destino; bien entondido 
que b o q  los Jefea responsables directo- 
menta da las Mcsncte o toltos que 
aparezcan »n toa trabajos, y sí oto&s 
atenciones del servicio impidieran a tos 
Dlefritos realizar la revisión, en plezo 
oportuno, to sección primera del Conse
jo foresta! designará entre ol paraonal 
de su dependencia tos log^nieros y Ayu
dante s qu<5 han de encargarse de dichos 
trabajos,

Articulo 83, Los Ayuntomí^ntos pue
den solicitar del Ministerio de Fomento 
que el importo de tos gastos de todas 
clases que ocasione la formacton dsl 
proyecto, plan o revisión, sean sufraga
dos por si Estado con caíga al ciéílito 
extraordinario concedido por el Real de* 
creto-’ey do 9 da Julio para repoblación 
forestal, cuyo auxilio será otorgado en 
concepto de ac^dpto reintegrable.

Artícuto 84, Báta reintegro as h^rá 
efectivo coa c^rgo a tos aprovaeh^mi m- 
toa del primar plan especial siguiente, y 
por fracciones anuales igualee,

Ar?ícuto85. Lis AyunUrntonio^ qa j 
deseen acogerse al banefldo que cune > 
de el arlículo 7,° del Ra il d93rato-ley du 
26 de Jallo, pondrán en conocí miento 
del Ministerio de Fomento, por conduc
to de la Jefatura de! Distrito forestal, el 
acuerdo de proceder a to formación del 
proyecto correípondient?, «x^ontoado si 
ha da ser llevada a c^bc por si Ingenie
ro de Montes que diislga?, o por el Per
sonal facultativo del servicio del Esta
do, y la petición del auxilio económico 
sn su caso. El Ingeniero jefe cursará la 
solicitud al Ministerio dentro del píazo 
de dos m?8S9, detallando las dreunsian- 
e!as particulares del monto, formulando 
el presupuesto de gastos do tote clases 
para la formac ón del proyecto, plan o 
revisión, y el ttompo que @n ello 85 ín- 
vertirá.

Aníeuto 86. El Ministerio, previo in
forme de la Sscc'ón primara del Oonac- 
jo forestal, y teniendo en cuenta 1» dís- 
tríbución Anua del crédito ex.r&ordína» 
río y cantidad disponible, accederá a la 
soltotiní, aprobando el presupuesto eo- 
nespondíente y fijan.do ¡es aflea en que 
habrá da apUc¡¿-rae, e plazo prudencial 
para llevar a cibo los trab jos, Us con
diciones del caso particatar y, on espe
cia , la dsl reiotagro a que viany obiig i
do el municipio,

Artículo 87. L48 cuentas correapon- 
dientos a loa gastos que origine la for
mación del proyecto da ordon&c ón, plan 
daaocrático o rsvlstones, serán remiti
dla a la aprobacton del Minia ario do 
Fomento, previo informe de la Sicción 
1.a del Consejo forestal.

Artícuto 88. Para determinar si res
pecto a un manió deba formularse ptan 
de repoblación o teocrático, o uno y 
o-ro a la vez, sin desconocer que el es
tudio deí mismo monto es lo que mayor 
taz dará cu ia decisión, pueden servir 
de guía, an genera’, las existencias me
dias leñosas que contenga; haciendo 
ül plan do repoblación, si son inferiores 
a ta mitad, próximamente, do las qua 
se consideren como normal4S, zteodien- 

to s las condicionas naturales de pro* 
Succión y a la espocte, mé todo de bene
ficio y torno que le correspandlers den
tro de una ordenada explotación; y el 
dasccrático, en el caso da que excedan,

Articulo 89, Con el pro: ó» o de n=- 
timular y facilitar a loa pueblen y parti
culares al cumplimiento por ei, o auxi
liados debidamente por el Eatatoo, le loa 
ardculoa 3.°, 5.° y 7.° tal Roa! decreto- 
ley, el Consejo forestal propondrá se- 
maatra’mynta cuanto conduzca a la me
jor información y propaganda bajo ta 
forran de bsletines, hojas divulgadoras, 
conferencias u o ros medios, acordándo
se meares de tatas propuestas, por el 
Ministerio ds Fomento, lo que consídsre 
adecuado,

Artícuto 90. En atención a la espe* 
cíelizaclón del servíalo a qus se refie
re esta espita o, m ¡é rtteponaabiíidad 
q«n pesa sobre el personal facultativo 
encargado de aqué’, será remunerado 
en concepto de gr^tiflcac ón, en te. forma 
qua determtaa o.' artículo 16 do satas 
ínstruccionee.

Madrid, 24 de Marzo de 1927,—Apro
bado por S, M., Rafael Banjunida Bario.

^Gaceta a8 Mar^o de 1927)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y B8LLÍS ABTES

Re a l  Ob d e h

Ñúm. 556
limo, Sr.: Pasado a Inferna del Con

sejo de Instrucc'óa pública el expediente 
instruido a Instancia, de v^río? interesa
das solicitando que sa les conmuten 
asignaturas aprobadas en dtatfntos Cen-* 
tros de enseñanza, a fin de qua tos sirva 
nava los estudios del Bachillerato, este 
Alta Cuerpo consultivo ha emitido el sí- 
gutante dictamen:

Considerando que tas asignaturas 
aprobadas en los Institutos con anterio
ridad a! Real tecrato da 25 de Agosto 
de 1926 no tienen validez académica pa
ra el Bachillerato aniversario, de suerte 
que los alumnos del Instituto qua ha
yan aprobado astas asignaturas según 
a! plan antiguo, han de cursarlas de 
nuevo si aspiran al títu’o de Bachiller en 
la Sección respectiva, como lo dispone 
la Rea’ orden de 11 da Septiembre de 
1926:

Cousldarando que, según el artículo 
• 10 del citada Rsal decreto es obligatorio 
para todos tos alumnos del Bachillerato 
universitario el examen final o de con
junta y só’o potestativo el examen por 
grupos de eneeflanza, eooforme al artí- 
cuto 11 de' dicho Real decreto, sin que 
esté autarlzAdo el examen ni, por tanto, 
la aprobación de asignaturas sueltas, 
razón única que podría justificar la 
conmutactoa de las asignaturas apro
badas 00 oíros Contros oflcia’ea por sus 
equivalentes del B&chlltorato uoíversa- 
tario.

Esta Comisión entiende que, en nin
gún caso, procede la conmutaotou de 
asígoatoras para el Bachillerato univer
sitario de Ctenciaa o Ledras.

Considerando que, conforma a lo dis
puesto en al artículo 77 da la ley da Ins
trucción pública de 9 da Septiembre de 
1857, ha sido un hecha constante en 
nuestra legislación ta incorporación a 
los Institutos de segunda enseñanza de 
loa estudios cursados en otros Centros ofi- 
ctatab:

Cansiderando que hecha aplicación 
del criterio consignado en las Reales ór
denes de 26 de Junio da 1893 y 5 da Fe- 
brsro da 1913, para la incorporación de 
estudios de unos a otros establecimien
tos oficíalas, resulta indicado facilitar 1» 
conmutación para ei Bachillerato ele
mental de las enseñanzas cursadas aca
démicamente en Escuelas Normales, de 
Comarco, etc,, ya que ciertas asigna: u* 
ras que forman parta de dicho Bachille
rato, se estudian, al menos, con igual
dad de extensión en los mencionados 
Csnlroí:

Considerando que la conmutación de 
asignaturas aprobadas en los estableci
mientos Indicados por sus equivalentes 
del Bachillerato elemental no se opone 
al espiií u del Real decreto da 25 de 
Agosto de 1926, pues si bton dispone, en 

su artícuto 5.°, que en Bachillerato 
toda c’ase de ^tomaos de Institutos hau 
de verificar a su elección o exámenes 
por grupos de asigna toras o el examsn 
de conjunto, autoriza también para que 
los alemnos que lo soHtarsn puedan exa- 
min^r<3 pr víameate por ^'gnatum:

Vistas casn-ss disposiciones han regu. 
lado ta conmutación de les ssignaturaR 
curd%. m en otros Can'ros oflctales para 
el antiguo Bachillerato,

E-ta Comisión entiente que, dejando 
a salvo ei examen de conjunto o los sxá- 
m^nss pá? grupos a que han de soma, 
tersa todos tos alumnos qu^ aspiren &] 
título de Bsohl er elemental, procede 
conmutar p^ra dicho Bachillerato tea 
asigna’ uras siguiente»;

Secuelas Normales. genera
tea da Gsografís y Gaogr fía regional y 
Nociones generalas de Historia e HUto- 
torta de la Edad Antigua, por Nociones 
generales de Geografía a Hisíorta uni
versa L

Nocionas y Ejercía tos de Aritmética y 
Gsomatrte y Aritmética y Geometría, 
por E ementes de aritmética y Etenm- 
tos da Gaometfía.

Religión a Historia sagrata, por Reli
gión (primer curso).

Religión y Moral, por Religión (segun
do curso).

Francés (primer curso), por Fiancés 
(primer curso).

Francés (segundo curso), por Francés 
(segundo curso),

Física y Química por Nociones de Fb 
alca y Química,

Etemanms da LH^ratura aspaño’a, 
por Historia de te ¡iíera ura española.

Geografía de España y loa distintos 
cursos da Htetoria, por Geografía e His
toria de España.

Historia natural, par Historia na
tural.

Fisiología e Higiene, por Fisiología e 
Hielan».

Escuelas de Comercio.— Geografía ge
neral y especial de España y Etemonios 
de Historia universal y especial da Es
paña, por Nociones generates de Geo 
grafía e Historia universal.

Elementos de Aritmética y de Geome- 
tris, por Elementos de Aritmética y por 
Elementos de Geometría,

Francés (primer curso), por Francés 
(primar curso).

Francés (segundo curso), por Francés 
(segundo curso).

Física y Química, aplicadas al Oo- 
merclo, por Nociones de Fhlca y Quí
mica,

Primeras materias con Etementas de 
Historia natural, por Historta natural.

Escuelas Industriales,— Aritmética y 
Algebra, por Eiemaatos de Aritmética.

Geometría plana y del espacio, por 
Elementas de Gaomeíría,

Francés (primer curso), por Francés 
(primar curso).

Fra&cé-» (segundo curso), por Francés 
(segundo curso),

Física general y Química general, por 
Nociones de Física y Químíeí?.

Escuelas de Náutica. — Aritmética, por 
Elementos da Artsmética.

Geometría, por Elementos de Gtome- 
tría.

Academias militares.—No 3-3 propon® 
conmutación da asignaturas porque en 
lo sucesivo será neessarío para el ingre
so en las mismas al títalo de Bachiller 
elementai.»

Y conformándose 8, M. el Rsy (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta* 
meo, se hs servido resolver como ^n al 
mhmo se propona, s! bien, en caso de 
convalidación da asignaturas, ios alum
nos a quienes tal validez les sea recono
cida deberán sufrir exámen final y da 
conjunto para la obtención del Bacbílle' 
rato eiemant^l» y con mayor razón le
gal da los universitarios en que no pr°* 
cada ta conmutación.

Da Real ord.en lo digo & V, S, Paf* 
au conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. S, muchoj Años, Madrid» 
16 da Abril de 1927.

OALLEJO
(Gaceta 28 Abril de 1927)
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